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} Viérnes 16 de Mayo de 1884 ¡[ Minas | Año VIII núm. 1445 ¡ saldrá los miércoles
VIERNES Y DOMINGOS

GERENTE 
AGUSTIN DORIA í

ÓRGANO DE INTERESES CATÓLICOS POLÍTICOS V ECONÓV1ICOS

: líuComuleramh: qtucl art» •>.> i 
Citada Ley solo tuvo por objeto lio 11 
el vacio en el momento do promul­
gársela Ley de Imprenta, formando 
entóneos jurados hasta la época en 

en Enero, «le

coartan'su libre propaganda, para 
(pie todavía levanto iiuova* cada omi­

de la ley imputable á las propi-

«Juradosen materia do imprenta, cu- «Muy sencillamente.»
«yo número no exedu de cincuenta. «Al art 55 os una disposición tran- 
«con domicilio en el mismo Departa- sitoria, aplicable tan solo al segundo 
mentó.»

V el articulo 15 agrega*.
«Dichas listas serón remitidas di­

lectamente por las Juntas á los res- 
«pcctivos Jueces dnlcs del siete de 
«Enero del afio en que se haga el nom- 
«bramiento, quienes harán remisión 
«de las mismas en copia legalizada 
«al Superior Tribunal de Justicia.»

«Entretanto, Sr. Juez, la Junta no 
ha cumplido esas terminantes dispo­
siciones do la ley de imprenta, y pre­
tendo quo el Jurado so constituya con 
listas que han cauducado ya, y que 
al presente no pueden invocarse só­
idamente por nadie, y monos por el 
Presidente de la Junta.»

«Esas listas, en efecto, fueron for­
madas en Junio de 1882 y ó no ser <jue 
ellas tengan una vitalidad que les nie­
ga expresamente la Ley, es absurdo 
pretender quo prevalezcan cu esto jui­
cio. »•

«Quiero provenir una objeción.»
«El articulo 55 de la Ley de Impren­

ta dieo lo siguiente:»
<i Verificada la'vpromulg.^cíon de esta 

«Ley por el Poder Ejecutivo," las 
«Juntas E. Administrativas proce­
derán ó hacer el nuevo nombrami- siciones claras y icr;m;n:L -

ley.»

.1. LORETTE
tío l<t Sociedad Mutuo 

ruó Suiat.c Annopublicidad.
j\n*I«t vínico corresponda 1 do LA 

U0N pr-'r‘v ayiuoa y publicooio- 
2>at*io<

SIOII
as autoridades.»semestre del afio en que se dictó Ja 

fcy; mientras quool artículo 15 osuna 
disposición pekSianentií, destinada íi 
ponerse en práctica en Enero del 
tifio 1883, y así sucesivamente cada 
dos años.»

«La lev so dictaba ú mediados de 
año y era menester organizar el jura­
do desde luego. No podía esperarse 
hasta Enero, y entóneos <o dictó el 
art. 55 para darle inmediata aplicaci­
ón ó la nueva ley de impronta.»

«Por consiguiente, las listas pro­
mulgadas por nuestra Junta en Junio 
de 1882 han caducado ya, y es im 
posible verificar con ellas el sorteo 
del jurado de calificación.»

«Invoco en apoyo de e>te irrefuu 
ble argumento, lo que li i ocurrido y

«Voy á terminar»
«Sabe bien el Presidente do la Jun­

ta que la redacción do El Paysandú 
es absolutamente agona al remitido 
materia do la acusación »

«Si persisto en llevar adelanto el 
iuic’o es por quo so trata do hundir 

diario independiente y también por 
con sobrado

que pudiera formarse 
conformidad ion el art. 14, poro nun­
ca pudo tenor el alcance de dciogar 
esto art. do la ni isiña Ley, preceptivo 
é imperativo en el modo y forma con 
quo debo nombrarse los jurados;»

«Considerando: qúo nadie está obli­
gado á someterse (i jueces ilegales, 
desde quo no <c han llena ló los re­
quisitos «le la misma Ley‘en que lian 
de funda.- *u autoridad, desconocién­
dose asi la forma de su elección y 
haciendo nula la garantía de todo ciu­
dadano basada en esa misma forma, 
por cuanto las leyes deben cumplirse 
fiel y estrictamente por quienes han 
de ponerlas-en práctica para asf ha-

)en advertencia
la Redan ion se reserva el derecho 
,¡0 admitir las solicitadas que, « su 

j ¡c¡0) ¡nxpot ten un ataque a la mora 
PRECIOS 1*15 SUSCIUCrON 

,{tíu mes . • •
, teis meses . .

s r un alio .
'.úteros sueltos . .

. . § 1.00 
. . $ 5.5 

$ 10.00 
■ . S 0.20

un
quo confia; jy ó fé nUtí 
motivo! en la constitución del jurado
de imprenta»

«Debo por lo mismo csccpci.mar­
ine con todos los recursos legales, y 
estoy firmamento r°rsu i li I > L que 
la rectitud do V. S. aprecia-ido en su 
verdadero valerlos fundamentos do 
derecho que he invocado en este eseri- 
io. revocará el auto que señala audi­
encia para oí sorteo del Jurado 'te ca­
lificación, en mérito dehaNsr caduca­
do la única lista c»c ciudadanos pre­
sentada por la Junta y de haberse emi 
udo por esta lo que pre -epíúa el art. 
lSdelaleyde imprenta.»

«Par e! caso no «i - espera lo de que 
V. S. mantenga el referido auto, in­
terpongo desde lueg.) el recurso sub- 
sidario ¿le apelación para ante o! Tr.- 
huna! de tnrno »

Será justicia.
Paysandú, Abril 30 de 1S.1H 

S. E. Pereda.
«El escrito que precede apareció en

üc t, uyMvtíi'Ciici _óO u.»
«En su núnioro del 3 de Mayo ap i­

la providencia del Juez Ldo. De 
parlamenta! haciendo lugar á laso- 
licitud de recusación, dejando sin cic­
lo el auto anterior y concediendo á la 
parle de Rodríguez el recurso inter­
puesto por ante el Superior en la for 
masolicitada—Evidentemente la fe­
cha de la providencia está equivoca­
da, pues no puede serla «Jo3 de Fe­
brero como so dice.»

Jja TTxriOIl
Minas, Mayo 10 de 1884

og Jurados en Paysaiidii

Habla «El Siglo» y después «La 
jion-».
«Han do recordar algunos de nues- 
;s lectores la recusación que inter- 
i0 El Uilo Eléctrico, acusados por 

de imprenta, de los jurados 
j formaban el Jury de Montevideo, 

babor sido nombrados en la

cenas respetar;» ,
«Por tales consideraciones, déjese 

sin efecto el auto á f. 6 vuelta hasta 
tanto no haya jurados con arreglo álá 
ley de su creación,—concediéndose 
á la parle de Rodríguez ol recurso in­
terpuesto por ante el Superior en 1¿ 
forma solicitada, señalándose 18 dias. 
para el comparecimiento de las par­
tes, y elévense en la forma de estilo.»

M. Crovetlo.
«Nos holgamos do‘la providencia 

dictada por el Juez Letrado de .Pay­
sandú, pues nos parecen muy funda­
das las razones aJemPlns fiar o\ 
rcrou.u pura recusar IOS JUiaciOS exis

OCU: re en caso» análogos.»
«En Montevideo, s*xb« V. peneo-

mento,. qu« las i.stas .• jurados se 
forman en los primeros días del 
de Enero del afio á que corresponde 
el nombramiento»^

«En l.-i acusaron promovida al Qdo 
Eléctrico¡triunfo la doctrma que veu- 
go sosiomcíido, q* por otra parto es la ^ 
única que se armo liza- con la* J sp«*

!•? |:1

mes
•JaO

_>r no
oca señalada por la Ley!»
„Eo Paysandú acaba do repetirse 
aarecusación semejante.»
«El Coronel D. Ventura R odnguez 

casó al diario El Paysandú por un 
scrito que vió la luz en sus columnas; 
•el Editor acudió al Juzgado Depar- 

Kimeiital, pidiendo se declarase cadu- 
Ldo el jurado existente, por las ra-

¿Lwe» qno so AVpnnpp OJí-O.L'j'Jciíünto''
. «sentó, que copiamos del diario rcte- 

' ¡ido:»
rSeflor Juez L. Departamental. 
«Setembrino E. Pereda, en la acu- 

lacion promovida por don Ventura 
Ldriguez, ante V. S. comparezco y 
!:go: Que se me ha^ notificado un 
mió por el q* V. S. señala la audicn- 
¿idelioy para practicar el sorteo de 
‘¿í ciudadanos qu ¿ deben formar el 
¡arado de calificación.

Eso auto me causa gravámenes irre­
parables y venga á pedir su repara­
ción en tiempo oportuno, interponien­
do desde luego para cuso omiso ó de­
lgado el recurso subsidario do ape­
lación.«

«enlode Jurados con arregloá lo que 
«ella prescribe.» «Vuelvo á repetir: los términos 

«La Junta de Paysandú procedió al concluyentes • y categóricos del artt- 
nombramiento de Jurados con la m;s- culo 15, disipan cualquiera duda que 
rna fecha (Junio de 1882).. y.—aiadrin X w¿;^»^r>vfnársiTnt —
pretenderse que ese nombramiento (entizan hasta el cansancio toda la ie- 
debe continuar hasta el vencimiento mondad do pretender qué provalez-

este-juicio las listas proviso-

tentes.»
«Esta providencia debe servir do 

en cualesquiera otros depar-
re:c

do los dos afios (iue dura según la: 
lev el cargo de Jurado en materia de 
Imprenta.»

«Nada mas temerario, sin embar­
go, que esta observación.»

«El art. 15 quo ya he invocado an­
tes, dieo terminantemente que las
LISTAS SERAN ENVIADAS A LOS JUECES 
ANTES DEL SIETE DE ENERO DEL AÑO 
EN QUE SE HAGA EL NOMBRAMIENTO.
lo que dá á entender de una manera 
clara y evidente, que ol nombramiento 
debe hacerse en los primeros seis dias

norma
lamentos en que los Jura ios se encu­
entren en iguales condicione**.» 

Hasta aqut el «Ei Siglo».

can en 
rías del afn 1832.»

«Cómosccsplica"iuool coronel Ro­
dríguez haga caso omiso de ¡a lev 
de imprenta, ya que en su calidad de 
Presidente de la Junta debiera cono-

idéntico es ol caso del «H.lo Heléc­
trico» y el que ha resuelto tan hábil 
mente el recto Juez de Paysaiidú.

Igual es el que ocurre en Minas con 
el Sr. Machado.

No puede haber jurado legal has- 
taque esteno sea nombrado coa arre 
glo al artículo 15 y 14.

Es en Enero la fecha en que lobari 
nombrarse los jurados.

El Sr. Machado en la acusación 
Torres se ha presentado desconocien­
do los nuevos jurados quo ha preten­
dido nombrar la junta cu época tilde- 
vida. Y diciendo que solo reconoce

sean

cerla y practicarla?»
«Pero ya sea esa una omisión cul­

pable ó inculpable de la Junta, E> Pay­
sandú no puede ser victima de sus 
consecuencias, especialmente en un 
juicio promovido por el propio Prc-1 
sidenlc de la Corporación Munici­
pal.»
.«LaJunta lio puedo aprovecharse 

dosu-5 propias faltas ó descuidos, pa 
blig.trme ¡V soportar, una lis'a de 

Jurados, qué yo tengo el derecho de 
rechazar á nombre de la ley y la jus­
ticia.»

«Si la Junta no ha cumplido con su 
deber, si no ha formado las listas de 
Jurados en las épocas profijadas por 
el legislador, caiga sobre ella exclu­
sivamente toda la responsabilidad de
la ley.»

«Ya son machis la* barreras quo 
limitan los horizontes de la prensa y

«I-ló aquí dicha providencia.»
«Febrero 3 de 1883,—VISTOS: es­

te incidente promoa ido por la-parle 
de Pereda, sobre ilegalidad de los ju­
rados que han de entender en el jui­
cio de imprenta promovido por Ro­

dé Enero de cada bienio.»
«Si el nombramiento se hiciera cu 

otra época, ¿como podrían enviarse 
las listas aillos delatóte do Enero del 
mismo aiio del nombramiento?»

«Siguiendo la doctrina déla Junta, 
tendríamos que el nombramiento de 
jurados jamás podría verificarse cu 
Enero, como esprasamente lo dice el 

artículo 15, sitió en Junio de cada 
bienio. Esto no tiene levanto, señor 
Juez » .

«¿Cómo se concillan pues, ambas 
disposiciones legales al parecer tan 
contradictorias?»

driguez;»
«Considerando; que los jurados fue- 

elegidos ol veinte de Junio do 
1882 de conformidad con el art. 55
de la Lev de Imprenta del 15 de Junio rá como tales aquellos que 
de', mismo afio, en mérito do ser he- nombrados en la época que señala la 
cesaría su oxistoncia en todo tiempo, 
para así hacer efectiva la responsa­
bilidad de los delitos de esta especie; 
lo cual no hubiera podido tener lugar 
sí las Juntas no hubiesen cumplido 

el art. 55 do dicha Lev:»

ra o
«¿Con ayuda do qué ciudadanos ha 

-s constituirse el Jurado»?
«¿Con los queso registran en la nó­

mina enviada por la Junta el 20 de 
Junio do 1882?»

«De ninguna manera, sefior Juez.» 
•Ei artículo 14 de la Ley de Im­

ponía dice asi:»
Las Juntas E. Administrativas for- 

‘'i/iarán cada dos años en sus respec­
tivos Departamentos una lista para

ron

ley. Ante el derecho hoy no hay jura­
do popular en Minas, por haber omi­
tido la junta formarlo en 11* prí ñero 
dias del pasado Enero. El Sr. Macha­
do está en su derecho oh desconocer
la existencia del jurádo. Ast opina lacon

los picachos del boquerón de Amaimc y disfrutar del 
grandioso y solitario paisaje, ó andar por los montes

herida, espantando zancudos, sin perjuicio ' 
de que Mayo se Heno de noches ... pobre! quo está 
imposible.

—María lo llama, la interrumpí.
—Ya sé para quo es.
—Para qué? ,

—Pava quo la ayude á h.icer una cosa que no de­
biera hacer.

—¿So puede saber cuál?
—No hay incovonioutc; nio está esperando para que 

vayamos á cojer flores que lian de servir para reem­
plazar estas, dijo señalado las del florero ,,do m; mesa 
V si yo fuera olla, no volvería á poner ni una mas

—Si tú supieras.....
Y si supieras tú....
Mi padre, queme llamaba 'desde su cuarto, inter­

rumpió aquella conversación, que '-continuada, habría 
podido .frustrar lo quodosdo ini última entrevista con 
mi madre mo habia propuesto llevar á cabo.

Al entrar en ol cuarto de mi padre, examitiaca é|

—Ojalá no tuviera que ir á ninguna parte: á ver áE- 
migdio, que se queja do m: inconstancia en todos los 
tonos, siempre quo me encuentro con él.

—Qué injusto, exclamó riendo. ¿Inconstante tú?
—De qué le ri 3S?

—Pues de ía injusticia de tu amigo. Pobre!
—No. no; tute ríes de otra cosa.
_Oe oso es. dijo tomando do mi mesa do baño una

peinilla y acercándoseme Deja quo le peine yo porque 
sabrá vd., seño i constante, que uñado las hermanas 
de su amigo es una linda muchacha. Lástima es, con 
tinuó haciendo et peinad i ayudada le ais graciosas 

el señorito Efraia -a li.aya puesto ua po-

MABIA115)
como res

—Si, señora.
—A donde vas?
—Voy á pagar á Emigdio su 

V esimprescindible, porque ayer 
rf mayordomo de su padre que me esperaba Inv a
almorzar.

—Mas volverás temprano- 
—A las cuatro ó las cinco.

visita de bienvenida; 
le mandé á decir con

—Vento á comer aquí. x
—Si. ¿EstáV. otra vez satisfecha de mi?
—Cómo no, respondió sonriendo. Hasta la tarde,

mía

manos, que
quito pálido en ositosdUa. pirquei*i4 bugujílwn »ima- 
jinan belleza varonil sin fresco*; colorasen las mejillas. 

Pero si la hermana íle Emigdio estuviese al corríon-
pues; darás finos recuerdos á las señoras, de parte
y de las muchachas. ahí.

—Tú estás muy parlera hoy.
—Si? y tu muy alegro. Mírate al espejó y dime sino 

has quedado muy bien.
—Qué visita! esclamó oyendo la voz do María, que 

llamaba á mi hermana.
—De veras. Cuánto rríojór sci-kt \ 'v a dar un paseo por

CAPITULO XVIII
’

marchar cuando Emma 
semblante ri-

Ya estaba yo listo para 
entró á mi cuarto- Extrañó verme con
suofic.

—¿A dónde vas tan contento? me pregunto.

\
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]1se i ¡' a h &—r^r~ 7TAST~'7i----- | =,..»., . v¿. es-áii á ltt-V»-len,«lc-I j
Cl!Cí»*:tlMÍM!l reliando, |»Utv. u. • .ni’viliO' \ 5,uval A mioialro» íiiBrrlíftiPf,
ollas fcoiiSih’abu aún un cubiert»» «m ti ' . •' ’ .comiinAr» <iuii-ríl!
la mano. , ” u! i‘nvnívza «>*vii»r « importe <l«

Dos de los alemos pr.>eiilabnn ¡ ffJIaws ttc dcre«*»« . . w«wrícl..ncH «.irnKíMln», ei:il.
numerosas puñaladas casi lodnS*’ellasj i’íui á luneimiar »ui en " “ *d.-urt*n 6 *■**» W,n,"wr-r** 
mortajes, y lenia». las cabezas casi i Caiólic, el primero deí mes que u-*»- «„m. 
compielamgñíe separadas del tronco. | Las clases con queso .:iiu¡-uia.a o J 
El otro Ion un. I cráneo hundido de un | facultad,, .serán de derecho Natura > . 
golpe de bola, según parece. No solCívd. 
sabe si el móvil de este asesinato bal
sido el robo ó alguna venganza por-ja la Suciedad do S-n Vicente «te I ... _

¡ Nuestra .Señora del Huerto. j
qS’ríttíí.swceSoía Según intuí me» i cion *u. ;•! j ubltroqn; .-.ufe r.

suministrados el ruidoso pleito de lalermiu > ¡ ui-í 1 cvocad-i >dp,¡.r
succsion Da líos-a con la de liento- que di ñ D a: í’iemcnl- R.ago ; 
López, está en víspera de transarse, que me :•. ¡ re-e /e:.-: en tos i-u-. 

Sos íiScfíi’aeaaoií-Un maestro en condiciones favorables para erabas .
parles, En breve daremos a! público Iv: e-.u-.'ivj.' -I ir qu* ’an :s::: c?-; 
mas datos. í io. n: v«if-r:i!gw:\* 'cuantosgsv

Tuu pronto recibamos déM.-nievi*ji*-1
deo la noticia, mas autorizada liare-|¿v’ ~yA •*’ ;t

re v-cauria.

. - ..................................- . :'”~~

/,» Que está prova/lo que al tiempo
de la comisión «leí hecho González\ > .
tenia 18 a«i«»ó 'lo edad.

Y lo firman por cute mí de que 
doy lé.

< que ántcs 
catado.

’«■

¡\ . ... »du -v non ,-i
Veremos lo «pie resuelve el ductor 

B iy’ey. Esperamos su fallo paraepi- 
detalladamente. El país espe­

ra ¡ 1 .. i'vioii «leí doctor Bayley, 
no ! través de la personalidad ■ 

r!-;l Vi diadu-. C'.tán para vcnti-J 
m • 1 cuesten los sagrados

derechos individuales.'Veremos que

¿Vin — Forte¡<t—Uúchcr, discor­
de en cuanto declara la alevo­
sía de González—Ihistámantc 
—Chupótediscorde cu cuaiiic 
declara la alevosía de González 
—Farrutti—Urta, discorde en 
cuanto 'declara la alevosía de 
González—Jackson- García—Se- 
anudo.
Augusto Duj/oiil, Escribano Pú­
blico.

E! <¡ < • .' ■

lia» '

Solicitada?¿*acv«s seciíBS—Ilnu ¡agre-a ’ ■.
------?'

Por u.eúiv «I..- {.« j.rr>« !i!.- pi-b;;sonal; !
La autoridad tiene ya conozimicn-¡ 

to do quienes son los asesinos, pero 
hasta la fecha no han sido capí mal­

dice el fóveo letrado que representa 
■cu •dinas ai poder judicial.

Hada cnlónccs. dos.
-• *^¡í 'rr.’f-T.

OrS^OO't’Hl.Sa,
SENTENCIA

do Obras do esta Villa, trata do pre­
sentar el'prestí puesto pi ra terminar 
la nave Central de nucslia Iglesia.

En el número próximo, con mas dc- 
lulíos, trataremos c! punto como lo 
requiere el c iso.

Vista en 3' instancia la causa se­
guida por el Ministerio Público 
ira Pedro Correa, Francisco Santana,

COl»-
!I !■■: i.'.*» .ShiturerSca ¿le ESfeutía— El 12 

-e empezaron á abonar perla Oíici- 
«:a de 0: «Jolito Público los intereses 
do Marzo y'Abril del empréstito Ex­
traordinario r y 2’ Série ó Interna 

■ 8» Serse:
(PüsottíroHa fie. saosnbre—La 

•«•Ilustración Uruguaya» denomina Li- 
yortad á I: Plaza do Caganclia, reíi- 
víér.düse á uña lámina que representa 
la Tv-racia Normal.

Varios colegas emplean indistinta­
mente uno ú otro nombro, resultando' 
tic ahí confusión en el lector.

Cngancha se llamaba aquel sitio 
desde que fue destinado á plaza y si 
bien es cierto que por espíritu de 
partido se sustituyó aquel nombre por 
cl'dc Liberta t, no es menos evidente 
que poco después se restableció el 
primitivo sin qúo postérionnenhí lo 
variase disposición alguno.

i •; 1 •; • >

Francisco González, y Santiago Mi - 
sa por la muerte de Antonio Franza ni 
y Angel Seria y robo do la casa que
estos ocupaban, venida en apelación i?5en*4*m2«»M pimi la esu-sae 
interpuesta p«>r el señor Fiscal del «2c ássNaJjo—YVta la muchaybuc- 
Crímcn y el defensor del procesado na aceptación qúo ha tonillo en Es- 
Gonzalcz contra la sentencia dictada pafia, esta preparación, soban hecho

úUimamcnle, grandes remesas para 
aquel pats. Fclieitamos álos hacen-

rnos conocer á uuestios lectores, el 
documento que contenga dicha tran­
sacción.

Dejo al S:\ Pingo e.i ¿I ti-O d¡: 
Inicua fnnn y nombre qu ■ g >- .* con»*» 
procurador, »• j

ffijjercicH©----- La guarnición de
esta Villa lo ha hecho en estos días.

<2>5ie se Biaejoi’e—El alumbra­
do. Varias personas se no s lianacoi- 
eado diciémlonos^ue el kerosene que 
so eRipien para el alumbrado de nu- 

1 ostras calles tiene agua:—pues los 
i faroles se apagan á menudo, quedan­
do las calles á oscuras.

El pueblo paga un impuesto fuci le 
por el alumbrado y justo es quesea 
bien servido.

La Junta en servir fule roses gene­
rales es q‘ debo ser solícita En la cu­
estión de reglamentar el alumbrado 
le viene bien desplegar actividad.

Un pueblo,culto como Minas 
puede vivir sin luz Veremos á 
si la señora Junta toma alguna 
dida a! resp. cío....

vá «ir úi’rcjslo»—El Señor 
Joaquín Fi iti--, transó cois el deposi­
tario judicial el pleito «jijo se seguía 
en c-te Juzgado.

Nos alegramos.
ffiU ÜBnmCtt—Sepivpar.' pan !u-

Jonyuht ¡'intos. 
Misas, Mayo 8 de 188-1

por el Tribunal del primer turno.
Y considerando* que la circunsiuu- 

cia de declararlo una responsabilidad 
menor por parlo del procesado Gon­
zález en la comisión de! crimen dá

Se licitadadados por esia nueva noticia
May—So reúne como de costum­

bre la Sociedad do San Vicente de
ln&r 41“° Juflic,a “ 0 <!,: la f“- Nucirá Sonora dol Iluci-tu ¡i las rúa- 
cuitad que le acuerda olart. 393 del
Código del. Criminal, de imponer al 
delincuente, menor de 20 años, una 
pena mas leve que la que le corres­
pondería, corno lo estableco la misma 
sentencia apelada.

AI pHÍdii'o
Quiero manifestar por medíu :: . 

presento solicitada, que ante Es-riv.- 
no lie revocado el poder «pie •;! ¿Dv:: 
Ttainon Diago para que me.i t;. : 
taso en todos mis asuntos. Qu-;.; 
pues, sin efecto ni valor alguno ¿ui.a 
eial ú privado las gestione.-, que ed 
adelanto inicíe ó haya iniciado c! s- 
Diugo, con |i*>steridad á la fe«; :;i 
mi invocatoria, resolución que b,;;.,. 
mado por convenir así amt vu.'m.ij-i. 
dejando ál Sr. Rurnun Diago • í. 
I.i buena fama <lo que goza en c¡ 
paríamcnlo y agradeciéndole .^r 
vicias que me nava pr.stadohn'ítuL 
fecha.

tro de la larde.
EGHaaaoa*------Circula que cu breve

tiempo aparecerá un nuevo órgano 
de publicación Ululado «El Partido 
Colorado»—otros por otro lado ha­
cen circular que saldrá á luz un «ba­
rio á fines de mes destinado á defen­
der los intereses del partido blanco.

Sean bien venidos.
«E! JSTaciosaal»—Siguo negán­

donos sus visá is. II i»-*-? tres ce 1 reos 
que «a» I • recii t no- ¿Purqu • colega 
no busca ei mó •• * de l urlor 1 s obs­
táculos que se opinen;»«pie V.i circu­
le pór la República'.'

Trato con diplomacia sus dificul- 
1 ules, que mas vale muña que fuer-

'Considerando: cpie esto es tanto más
de hacerse en el presente caso cuanto 

jLok aisessiaos de ^íedfi'asjquo los dos autores principales'del 
€/©S©a’í%4lftS La siga «ente y útliiiia j ortrnc "i ya han sulo condenad ts á la 

• sentencia, (pie la copiamos Je ••I'.l ‘ última pena, quedando asi llonado- 
Ferro-Can j modifica las anleiiorcsj|t, • objetos primordiales déla sanción 
únicamente respecto á González,— ¡ t-.ciVbl.

.„ que estaba condonado en Ja instancia í

r.o

me-

. Cotisiderumlo: que cualquieia quo 
a muerte y cu 2‘ a 39 anos de prisi- : yca 0| objeto y alcance que debe 
en,-quedando subsiste::lo el fucila- d u¡r.-rC á la la lev de 30 de Octubre úl- 
mienlo para Santana y Correa y tres

:ilr¡-

Eu í.u consccueinria ;¡ » puedo m.-r 
nocor ninguna obíigaci"::. til act. ju-'i, 
«lieíol practicado pnr Don Ramón 1>í;(4r 

cirel 25 de Miy»« aUini.i- p;e^ i- de j Qn virtud dei poder que le oior-1
! “*’U '• . - • ■gÜO,-£Í I '-CC- ^ - ; :.WV tiv.» .sZ„¡

AVer oímos los acordes dei himno :„A\ • 1 • *, , **
n «ene eo.:.l=e¡..- J Iícnor a la reierula rcv:.c:u-jr:n.

timo, es indudable quo como pena 
años «le cárcel y trabajos íbizadus Pa„ ¡mr^¡iad;. ám «!c mu«.üe no puedoc*,-

iÜi^i Mo'ilwx ifi.o r <!o -Müvo -I : la inc-»or «110 regia sen#1. ^,.s(OT.,Kíl_Dcbl!

Ia? (t[iclaí!a por Gonrate, A jvideo a tralar do adquirir tas de-
• >" «-i ;c. !<> o»m, J quien se lo impone la pena do dioz! diligencias, 

presidente, don L’i. h r . 1-orleza y «!.;.„ LfíanSíé prisión con trabajos públicos,

V0,|,Ifa0 J11' y' iioj es jueces; computándose el tiempo que lleva de 
a*^-•M!>or.,s, don y debiendo presenciar la eje-

1 edro Biistamant *. «loa Juan José ^ tlc c*,™ i Sanlana. -
segunde, don Juan Jackson, don R¡ Devuélvase, 
cardo iBcrriilti, don Vicemo Urla, don 

■ Jó'é García y d011 Juan Antonio Artu- 
gaveyíia, previa lectura do la 
'en presencia «leí procesado, v nido el 
informe tn roce pronunciad o por el 
•lefensbr, doctor Giménez, declaran lo 
siguiente:
r Que está pjóvado quo el dia Jf»

'do Abril del año 1SS3 los individuos 
JPedro Corroa, Jacinto Santana y 
‘JAnncbseo González dieron 
lovosa á D. Antonio Franzani y I).
Angel Sorra, robando en seguida di­
versas alhajas y otros objetos que 

~e,i: Han en 1« casa asaltada.

El ¡Domingo—Do una á tres de nespatu .-er »lir.:ef>r »l ¡ hand s. 
la larde se explicará en él Liceo Ca­
tólico la doctrina á bis niños y «lemas númeroso. Bien pu-Hein numeiitarsc 
personas que quieran osixltr.

HiO« campos-Hasta la lecha si-

t’roo cumplir con un deber á la vez 
que ejercitar un «leivchoca nianite- 
tar al público esta mi resolución > 
haciendo lamhíeii la t1 . i •-aeilr? .!» 
que no tengo hasia l.tiéfb i c irz-> ::¡- 
gui’.o quo imputar ¿ !a'personalidad 
del Sr. Diago.

Lástima que el personal no sea mas

i« l número délos múdeos.

,. , , , , El 25 fie HÍi»yo—Nos verá á
guen bien 011 todo el departamento. |os Orientales on el mismo estado «le 
Los pastos están crecidos y el gana- languidez que ahora diez v seis años, 
do en buen estado. Los precios que Postración social, divis’bni compic­
ha obtenido el ganado de Minas es» ta, entradas superiores á las salidas, 
las úl/imas transacciones do la Tabla- presupuestos quo no se cubren. Man­

teniendo por lujo un ejército on épo­
ca de paz. contra la voluntad racio­
nal'y los principios constitucionales, 
simulando toda una colectividad en 
estado de disolución

X/n—Forte za—fíúclei.
TevE’iliüc asesinato ;en dos* 

ü’ícmícs—Nos escriben do Mercedes 
(Provincia de Corrientes) Con fecha 
2Gde Abril pasado lo siguiente.

El 22 del corriente so ha cometido 
á quince leguas de este depártame mo 
un terrible asesinato rodeado de las 
mas horribles circunstancias.

Las victimas de tan horrible crlmem 
lian sido lustros individuos Juan Per 
rari, Juan Taboada y Francisco Cas­
co, los dos primcios sáb-ditos espa- 
ñoles y el último ciudadano argenti-

causa,
Erbnilo Mechado

Junta E.
Ailministrativa 
AVISO OFICIAL 

Llámase ¿'propuestas para el rema: 
le de la Lotería de Cartones, en teda 
el Departamento.

Las propuestas serán abiertas v! 
20 del corriente á las tivs de la tarde- 

Minas, Mayo 13 do 1381.
C. A. Ei 'Secretario

dn son halagúenos, para los estan­
cieros.

Nos alegramos quo asi sea.
Eai Rocha—Siguen muy ade­

lantados los trabajos de las institucio­
nes católicas.

Por cartas recibidas sabemos que 
en aquel pueblo se instalarán varias 
sociedades tic propaganda y de be­
neficencia.

Pobres—Tanto la conferencia do 
la Inmaculada Concepción coma la 
.le Nuestra Señora del Muerto, han 
adoptad'» cuentos dias varios pobres.

Honor á San Vicente.
753«v3aEi5üBato juilieint—Em­

pieza á notarse mas quo cu les me­
ses anteriores. I

muerto a-
¿Quo dirían los héroes del año 25 

si hoy nos vieran? ronqu* ruh«.rnos 
llnnmrian sus hijos y 

que temor nos acere-mam os á hablar
nosotros con

no.2* Quo está aprobado que en ese Ire- 
jjio Francisco González tuvo partici- 
pá«'"»n conociendo anticipadamente.el 
pi. y—h», jue rué eoncobido por Cor­
rí'* • y ' nntaiKi.

3“ Q;.*’ c>lá provado que en el refe- 
■ .lo hecho hubo por parlo de Gonza- 

litación y.alevosía, pero 
onsañamiciito.

lesí
Estos tres desgraciados oran soci­

os y hacia muy poco tiempo «pie jo 
habían establecido en una casa do ne- 
grcio en la campaña. Según so des­
prendo d>'l relato tlc personas quo 
v -ron lt-s cadáveres en el teatro mis 

del s,tieo.so las victimas han sido 
sorprendidas en el momento quo se

¿Dónde está la herencia política de 
nuestro progenitores? Aviso—Se vende una fracción de 

¿Que hicimos do la patria, quo ellos Un ,erro,,°’ <Iuínta situada en la -alie 
formaron á costa desangre y sacrifi ^!’ri‘0-I-argo sobre la cañada tk .. 
ció?—como viviendo asi puedo estar ,0S nue linda con la quinta |
tranquilo el ánimo par festejar tales ^>s señorcs Puerto.

Para tralar, verse con Doña Regina
P. de Silvoira.

.
muno

iuuvur iarioí?

la ventana; la máquina tic un hernioso reloj do bol­
sillo, y dccia’:

—lv, una cosa admirable; indudablemente vale las 
Ironda libras

Voiv'éndu-«» en seguida liúda á nit, agregó;
loeseli'el®jue encargué á Lónd.’es; míralo. 

__Es mucho mojo;’ que el quo vd. usa, observé exa-
tninándoio.

—Pero el que uso es muy exacto, y el tuyo muy 
pequeño: debes regalarlo á una de las muchachos y to­
mar para ti este.
1 Sin dejarme tiempo para darlo las gracias añadió:

—¿Vas á casa do Egmidio? DI á su padre «pío píle­
lo pieparar el potrero de guinea para quo hagamos la 
■«dn ein'ompnfiin; pero que su ganado debo estar listo, 
precisamente, el 15 del entrante.

Volví en seguida á mi cuarto á lomar mis pisto-

cibirlo las flores.
Ella palideciendo instantáiienmciil • correspondió cor­

tada al saludo, y el clavel sedcsprcudió déla boca. En­
tregóme las flores, dejando caer algunas á los piés, las 
curdos rccojió y puso á mi alcance cuando sus mejillas 
estaban nuevamente sonrosadas.

—¿Quieres, la «lije al iveibb'ias úliimcambiarme 
todas estas por el clave! que miiat; en los láblo-»?

— Lo he pisado, respondió bajando ¡a cabeza para 
buscarlo.

—Asi ¡>¡-adi>, te !nrú todas o-', p • é!.
Pennam ci« a ■ -n» •
—¿Pe. ,-iti qu vav.« y a
Se inclinó entóneos p ira tonvirt < y m • » un egósin 

mirarme.
Entretanto Einma finjl. comuleia tlí »ra« c «<n culi «can 

do las floras nuevas.
Estrechóle á Muría hiuvino «.-on «j.i- m.» oni eg«.>iel 

clavel rascado, dieiémlnla:
—Gracias, gracias. Ha-.it la 1 ¡ ■ .
Alzó los ojos para verav* c*»«: l.t an Uiid -u.- 

presión que pueden próducir al coiibinursc en la intr»» ^

do una mujer, Ja ternura 
as lági i mas.

on y °l pudor. Ja reconvencías

CAPITULO XIX

,,.. ‘gómaselo una legua de camino i’^
á \L J0V abrír,a f,ue, l;i * golpe quo dabaenlf^ 
vl ,ÜS «nuHsonesdolu hacienda d0| padre do W?

vond.la la róstale..,,,a quo opowan los goznes
2 Z ? 7 : lau,as «ui, del pilou, compuíf
, 0 un* piedra (amalla 0„zu,1.o„aUa, ¡J cua, suspen*»
de .ooho ooo un rojo, daba tormento 4 los (rana#"* 
.manteniendo cerrado aquel aparato simular, rao díp-: 
alo, lunado do „o liabermo atascado onel lodazal p»"fl

- ™°rd"»
- llm,00,‘°1 cual oí rabo-de-íorn

!,:s huimliddis v‘n!»nfarza dúmi«>aban sobre los 
cabuthí • i V nlan0ií0S'» «IR ramoneaban algU1*0' 
cabuilep's molonderoa rabudos de orín y cota. c«r*

(lio.

i t •• -pi n-ioi-mv

las.
M uri-i, desde el jardín y al pié de mi veiitanu, oiitr- - 

g ilia :'i Emmn un manojo do inonhínegrn^, inojorano-y 
•i vele'’: pero el inris hernioso «le estos pur sil thm ifiu 

.' -Zaiiva, lo tenia ella on lus labios.
—Buenosdias, M iría. !» dije ni;,v«iM-'*’id>'«rno « re-

.
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Dentista Ammc-úno

utordel tratado de Higiene Dentaria
DE LA CASA

PASTíLLAS de BETHÁH
^issrvs.nsassaas»,-los jji >nioioson del Mercurio, * 1

g||gfp?íliXSiÜ1
lixivie ni el rotula a firma 

DBTHAN. Furtuncouttco en FAIU8
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E3ÍCB» coaaoeSaaa en ttcvf’o-flini’SO* Bíoi-lm 5 a*2 BBrngil
Haco lúila clase «lo trabajos peí U-uccu P.tos á la prole-ion y «•.;•

>s cajú los sistemáis mas moderno:» que ixí.-ton cit la Anié’ica y 1 1

< w .......... ■------ -----
* -O r.. } .{Jarabe Depurativo • u

2 ¡ £*.«.• 'v,
• r.

iJa am*r«a con 2> i*.ds corleu «5o
Yoduro do Potasio

Romodiu liifnlllilo c-onlrn I** An chura n- 
en fuloaaa, tnbsreuhtM. caurcroe.ta y r, n- 
uulicas. lo, tumurci fita*. j«u gbmdul.n 
del pecho, lo» accidentes atpliheoa secunda­
rios y terciarioi, «¡te.

.I • .• i fui

' • i ■ :i iMBCSETSErGU.

‘ POBRESA

i Sáleme
3 VINO CE ¡,'uUJÍí!

Anado «r • Urt-5 y oo n jv o t o dcaladtiias viejas ó incúnseda¡» ó nial 
mí á precio*• rcdueiiiisitti js.

Ti «l. jo garantido y :» picei«v» módicos.

EíOü ntiiSInrea y Sos |>afcnks «crian «Uviadns «lo sus «2í;-, 
rei% SH'SítfKgé-caiae.aiío.

Jarabe juaroze
di car»» de nsraojs aunrgi.

liesomendado efleasmento ror ludo, los 
f: JIlativo, como regulador perfecto dr 
todas las funciones del estómago y lo* 
intestinos.

.. ..... «J«'lN.i ■ r,-i¡,i:.«!ii i
ljl« vINO ¡..rt li-.ni „ mtlnervia-

..m' ' ‘ A:*:c <*.««!.. c rrotuln...:i I ictii- . mJ % &&Jarabe Ferruginoso f-3Y. tÜi'.y*,
"■•-i -i._

a*l Oobférüj en c; cjfj.M
"r«ei / j > i '-ir/

. „ _ *«M ue J. /4M/JP.
Adl» DCrUAN. rarmnoeuUoa cu PAniSjQ. Otitl) • • %de corieriu de naranja amarca 

y de quassla uuiaisa, coa

Proto-yoduro do Hierro
El celado liquido 4» n.Jiiol que 
ln ¡iiocuIjcíoii d'd hierro cu 
colores pálidos, pujos blancos, 
yuta y ¡at(as d<¡ tnotutrmcios 
raquitismo. ..

Jarabe Seáá¡¡7$

i
• J f ■v.x !"• H •'• I-' •

*rA -i 
lí- .:- l •

’AW-

CAI.Í.F. TU MIXTA y Tí» KS NOM. 2C8 mas facililn 
loa onsoe do 

irregulari- I íí
-V/t ir • ,ENFERMEDADES

;J PASTILLA^,» POLVOS «
!PA'TEíF]@©ra

!

HOTEL- OE LA PAZ de comía de naranja amarga con

Bromuro de Potasio
Químicamente i»uro. lis el m.n o crgicu « 
iiifuliblo de tod • lo» c.ahiiniilc, |«ra lio 
afecciones del coraion, it» las vius d¡;,ert[v,-t 
y respiratorias, para las iieiir, 
epilepsia, ol hitlerismo, la* i.ctir 
ti eral y el insomnio latí común cu lot nidos 
duraidc la dentición.

Iil i;
¡d»louag, Ac rtii.-.Vü i,r Liu.;.

Sswís,
d«l

illanco lul’o-f")

££SSfS|
ínji.- es s'jvt. b .1rr¿‘tdil Cs':\rco f't.r.ets 

t 1 es J. FAYiSD
Adh. DCTnA-.v, ?a.rt|wwD:oen r&SXS, 
ZÍSZ?®!1¿-1L£L:'Z1 -'-"?7C3Baga

■il.rnco
i iiuoloi , dos nh.ias. Ja 

»«*e»tu .j.
■oí.

\ / L L L-iv r
Oí//.- s </f «vito, esquina 2a de ■ ?í-) (le 

m / Tr-> •, ph/ ! I. '
svo

So Hallan do vonta on todaa lea buenas 
FarfnacInayDrosuoriao do América.

w»|irn.n T.
%-ssssüfisn ■-

i I.
Kn este nuevo oslublcciiniculo, cuc jnirarán las personas '¿ucá él coi 
irán toda dase de comodidades, 
ífe reciben pasajeros y pensionistas, 
inmejorable servicio y modi«:id.nl on

concurran al nuevo Motel.

¡•‘ ■'o ¡'j. : : n I. btírtilnia
.-^rvir=s.r.

t(.•»< precios - es ioque se ofrece a .
ttzz1Z£I¿i3S?Spersonas que

NOTA—avisa á los troperos y doma* personas de cam¡* - n t. «l*10 
1-.. llolel cticiila con una oxceleiile p isleria d >a le p ».lr;t:i tonel sus ca • 

ei n ioda comodidad.
*<,r?v

Intci» c tal V• SemoünaCsltinal
PAHIl 1070

piMWf-A RR-pp-TRAPISTASícimssKiüíjPORT-du-SALOT
Los principios rcconstiluyetUes de la Semoüna so £ 

JL'í''iViáfc?¿ - l| suministran á la véz por la porción cortical de los t 
.. í mejores cereales y por las sales naturalos do la leche fe

dc vaca antcs de ,ial-'.r sufrido alteración alguna. i 
iSsV&i .¿-^s£-v// Se 1,1111 luven'.ado aparatos e35ieciales, de mucha E

perfccciou, tanto para evaporar el suero de la lecho y fe 
mezclarle con la harina, como para dar á esta mezcla b 

|35RS3gf?ipS#' una forma granulada que facilita mas 311 uso.
^slc cxccluntc producto se ordena por los módicos 

mas eminentes, a las personas endebles, á los conva- 
nw-;i¡^rfln.,„i lecienlcs, á los niños, á las nodrizas, á los estómagos 

yf hífOjltOüeneral >. estenuados, í’i los que padecen debilidad de pecho y á 
¿k PARI3 o*» todas las constituciones delicadas, habiendo la segu-

¡ja L¡op5 ridad de darles un eficaz remedio.

HUEVO ALIMENTO RECONSTITUYENTE
COMKESTO 1*011 L03 (f). lnmofliutameiilc liare formaliza**

& l Ji)0 procesos legales contra los oier.st 
i*e«;o mpensaré libcraSmcn.ts

?v J Ü £M

< D*
es. y
lo** Delatores por ol trabajo que s« 
lomen, comproínetiéiulome á **j 
haya trascendeiseia do sus írombiv 

Minas: Botica

“ ^S ? previo*.! •. ; : '■ 'iiu-; que tcn-
_-r.ui planilla 1-jai ...r. en esta zV'.Imi 
iítiacion, j.;.- : 
el plazo de «i z días, vencido cuy»» 
rmii'iO serán cu: . :«*iu * os como m«.i.

“

■ái3te m c:.«cogerla i.ei u*o s
Dep'jslto en 

SOL do FiiAXt ísco 1. Gakmekdia, ¡:. O s Icr *h m
Idi tidVi-Uii-pcü^UjJJií es: /.ii Libertad,qilka.

e btcéela ic y dc* C. Directa.
Abnl H «le 1884.

Lü■M' :u QI f)

O I
< di xZ) ©
y ^Q H

I Pi Bernardo E. Amor
I PIlOCU ADOR

Minas: :■}
2N 1El Auministralor 

Francisco Ferrer.
c*

B f í 3
fe >' I 1

i d, antaS: atv.arj t d:
Vos judicud. -s, /)• oí redamas ante ">
das /as autoridades d*. la Fepiddica: 
arre ¡/lo de testamentarías!/ particiónd> 
hieiics, recibe comisiones do cobranza: 
auto de comercio como departionlare 

Aviso

Dr. Francisco.j,. Vi- ■>

O'—Tir z. -- -
■M L-.JdZ /o.l) de Paz 

1’ Secci n
dalP1LDMAS .Callo 18 dc Julio fronte al Comen— 

¡torio -•Sviso
DecoiLormi l.td con lo qaodetci mi- 

tia el arlíoido lid* ‘.i I/’y de Elec­
ciones so nace saber al | úblico que 

! día 1° «!• I mes «le M.avo próximo .so 
vá A ¡i.- ji'Il* al a » «lo cerrar 
Registro Cívico «lo esta sección.

Minas, Abril 33 «le 188-1 
Juan Doria 

Juez tic Paz

M ÜD a* rT fli V O Si) K 0
HOLLOW/lY En vista do las dificultades que se H. íii!i¡liT.:l m\ i 'ir'frecen en ol curso de largas Iraní ila­

ciones judiciales, para el cobro dc lof 
avisos que so relacionan, .con ollas 
’ora por pemasiada duración «le un ii 
ti*«!» por cesar la oportunida 1 en la 

I » dica i i Clic.i! i .

•8 5 
g 5 •LU

. lii'íable «le «*sla moje 
«ii*. de^órden «!* l

ABOGADO 
Calle <ic! Hincón 2.7

MONTEVIDEO
OQLa • '••«a 

t-ina • « a^-'S
' Eíslómapi» y ''

»a dc impm*‘/..i 
isa de que la-

1
g 2?
* i?<!« •tiS lüiv í

e la
rílt-ói-.'.u xUrtUraW •••.-izan d.

indo en

••JSO'.l*.
pues de arregladas las planillas, « 
esta a<lniiuistra«‘.n»n no a liniiirú ni:¡-

l

LL ZiiuÜiLlá: j lili! ,l
A BO GA DO

••alie I -' nía y Tres 1 »■}

6 di-i n- 2
II t guuo para su publicidad sin ser ; 

viamcnlc salisicclo su in«á«lico un-
pri jni a

Dr. Ciiis B. Sotana
■ic d bi-

..Íí*a:t‘2<5iae« do I <s NiCH'vJ-
•iittn-jíi .Miu i.la i bra « omopoi j ------ - -

r.-i-fale.-iciílo d 8Mem» I
.•irlo asi, regenerando al c:i-

rjr-II IV porte. APíttgsaíSoLa A dm itt istración. MONTEVIDEO

S3a*o*ya*:í:c6tt s2i*fl «tü^üí’eo d’aáó 
üSfiííí»

«! 

c O.S

Tl.-N 1 su I’STUD‘0 EN LA IMPRENTA 
l*:í «La Union» calle Treinta 

y Tres esquina Flor-da
:

.AVISO JUDICIAL SiLiteratura priin. r año. Pinfo.-oi 
i o- - S:m¡iugo lJoiMiia 

Mat filática-! primer año. P'rco-or 
liioccuciii líogí!.»—Fi--!**-!.
Dr fina Cavetrui —
Anatomía, Pr so 
rez.—Filnsofi.i P>....»■ i n 
Santiago Botan.i.—Q.t -• ji - * 
Farinaceútien Si*. - .bis - Ai:..

M i-áirc i f'i*|.■- " !’rofeS' I 
cióRogabi—I-Iisl i.--. (J*., ,v ¡ i-^.r 
sor doctor Luis Santiigo Botan-' G ,* 
ogiíi P-ofosor Iiioceiic.i-« líogí 'o** Pi.-. 
mimolrin elemental y fundamental 
Inocencio Ungido.

Derecho Pb-a '
Ü -'ana (I. - .

Por disp.isiciou del s ñ v fu -z Le* 
Vaflo Depártame..iai doctor don Frau- 
kl'n Bayley se hace saber al público 
a apertura dc la sucesión «le doña Lui 
*sa Fernandez, emplazándose á todos 
os que por cualquier título se consi- 
«lercn con derecho á los bienes queda 

. niales de PILHN/vS > <|os ásu fallecimiento para que se pro 
HERIDAS antiguas

:j úlceras, cualquiera 
su duración y se Iro*

,n.i Jámente la garganta 
i t'-dai» en desapacei 

. atipado * y loses.
[j -gQ uto es igualmente cft- 

de liemoi-róides, cn- 
i í|iic é! cura ínf-ilí-

t, > curativo que produce estas 
•mi todas las dolencias pro- 

iiiijcr es i caltneiitc nía- SJPfe! El 1• »

5 p|
fej nc i f i m

3 lili
m a! I á Iftf m

< 23 2 3
v s !§ 5

23
H-’ni /s :ibicvl<» nucstio taller d«-j 

■* i" inm-i-j y ebanistería o-i la calle! 
• s. oa‘1*« M d * . Jad-, y Finri«la 
M : -i.i m > lie !a ! en los precios, i

■.ti,..: iiolloway 'O
i mejor remedio conoci- «.• .!( >

d. .scnlcu finio este Juzgado á ejercitar 
sus acciones dentro del termino de 
treinta dias bajo apercibimiento «lelo 
que hubiere lugar por derecho.

Minas, Abril 18 «!«• 1884.

i- >«• -n

é* i
AlíPIX i’ í \ TORNERIA FBA ! 

*1S i’E ilA Y GAJOXF.UIA ! 
FÚNEBRE. !

? 4
1 o

Juan V illa leu;/na 
Escribano Público. ©T3

ti•;>so.S
lo* Civil Dr. Luis Santiago |},< 

Profesor de mú ica «í It |, . 
lindo Rinahli.

A '* i '> Dragoi.-i- «un i-i
Las *d• !PdKDiS qae toaoccn las

{* ^PILDORASd-BEHAUT*,n ,.*•*. cíáminose ,t ■-¡. ti *r oí: parís \\
no tittiJh .m on purgarso, cuando lo Vi 

nocasiUm. lio tentón ol asco ni el cnu-1 
sondo, porque, contra ¡o que sucedo con ] 
los domas purgantes, osle no obra bien 

.. sino cuando cu tonta con buenos alimentos 
Jj y bebidasíortilican tos, cu jí el vino, ol cafó,
H el td. Cada cual escogo, para purgarse, la . 

hora y la comida que mas lo convienen, !3 [I. 
tegua sus ocupaciones. Como e causan ff *■ fcsssas/11 ■

‘ buena alimontHCiou empleada,uno 
(\ so decido fácilmente ti volver^

J empezar cuantas v 
sea necesario.

V o
Profesor do canto y sobeo I 

dro Ur.linaiTain '
NOTA: Los que -olicite,, (.ja^ 

para ngi-miensuiM |a tendrán 
breve

! • "I!

i “ £-2 
T■*! •*.

lili

iámmm
5 o
Isá ;•y en 

iVau->e abrirán la*, clases «le

•á -So

ii¡i
Hst

cés.
''Ií,s0s daríin principió el 

I i , .’. .V cirr.irá la matri-
mula. el día quince «leí

: i

misino.j

••l-L . t.
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TARIFA GENE■ f. ¿i* ts: :.t_' .'•-•■ _js;.á.-.i?r3—. >
UNION/¡j|^,3jaa.pg®a'ta'<dL® JELs^*

í?$íí®§ » _ t • p±8fe§) <p»Hc tfrolMt»-y fiTr*s, cguta» Florida
A los Médicos y a los Enfermos. fe-f

RAL
¿ti bjivio.v

AVISOS GENERALES
cenlhnelro« de »■»>6c cobrarán por'.TVC— fefe

fe
Ife ---- *'~ -C--~ Inwnn.

?fej La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAtJUI- 
5 Vj TláMO, loa CATARROS PULMONALES, la CL» >RO- 

,M ANEMIA (colorea paliaos) y fsi DISPEPSIA aU*».ica 
. (digestión clificil) se curan radíca'monte con el AC TE 

/3j DE HIGADO DE BACALAO FKKRO-QU IRADO, inventac y 
, -fe elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Cari era 
>qfe 7 Mauetti, y aprobado y recomendado por el Consejo do 

Higieno Publica.—Hierre, Quinina, y Aceite puro de lii- 
gado-de bacalao cío Noruega: be aquí los componentes 

fe> do e3ta preciosa medicina, quo es a. Ja vez medicamento 
"y alimentó muy conveniente en la convalescencia de 

toda enfermedad larga-, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fieiologica.

Ib: 1 centímetro ó 5 1 peso
De de 5 idm

aú sicssivamnitc. por 
metros de aumento.

A VISOS JUDICIALES 
be 1 á 7 centímetros 5pesos 
dr 7 0 I í idm 3

y aumentando i pesa par cada 7 coi 
(¡metros más.

,1]Qi>tcSk ai ramo, como

H iO 'A pesos 
cada 5 ceñir»

•>efe
fe-
i Darjetfts

Invitaciones
PROGRAMAS

FOLLETOS
ElíciuoLo. variiw
Papeles de negocio 

CIRCULARES ele. ele.

XXi

SOLICITADAS
Puyarán ú razón de dice pesos porco- 

clemcntos de composición \un,n0t di hiendo emir garantidos, si- 
la confeccio a*empre que su pub icacion infiera res- 

abiluiad para la Dirección.

m .fe?
Para lo cual cuenta con abundantes y nuevos 
^^lX^^d“í!S^p^-.-io.OSvclros
á la elección del interesado.

-^Treinta y Tres esquina Florida^.

fe:=rr:=;

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
■bolamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

fe? wui:

»

■fe
i
fe Colegio tic la* hermanas

ADMINISTRADOR

mzmde Caridad de Nuestra Señora «leí 
llu crio.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos nnpro- 
iy muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes -Cu La Sociedad de Sao Vírenle de 

Paul avisa al publico que en el Li. 
eeo Cató ico, dundo se reúnen inr 
con te reacias «le diilir. saciedad, ü 
reciben los donativos de ropa usada ¡? 
olios objetos ú beneficio de los pabr* g v 

El Secretario

i fey „ lenudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Er.l- 
pacno—de los jóvenes seres que no pudiendo nntrirse se 
debilitan y mueven sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Público 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Sólo él déla Botica dki. Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elaboia debe considerarse legitimo.

i fefe* ■PARA SJA'AS Y SEÑORITAS1 fe Calle Lavalleja esquina baldonado8
s| füusieíuuniiti elemental

Religión, gramática castellana, aritmética, geografía, cronoJogia, «trono 
mía historia, física. Francés ó Italiano, dibujo-, laboies, etc.

i > '
1 >5I

Lr falta de apetito, los dolores do estomago, la 
I debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 

del bello SOXO en general, se combaten con el Vino do 
quina ferruginoso de lft Botica del Globo de Montevideo.

Ecfca casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAOj quo erpende 

1 n módicos precios.

! TeJtn iVt iil-iaaj milita-
i i:es :oi legitimas í¡ llf-

'A •mi ir s'-: turna

c! likrür i ¡.iii::óo ¡<:?& 
tf.urlus.

AVISO
Se vendo una casa en esta Villai ta las mas

La* escritura co aprende también las diversas tormos
caligráficas que se frente do azotea, techo do leja franco 

(sa, cosina tediada de leja construía 
—-— --------cu un solar de 23 varas de fronteC'OU"VMi.

por cincuenta de fondo en la callo 
25 de Mayo aliado do la casado don 
'Manuel Zuasnabar. Para tratar, con 
Idon Juan FariñaLIGfft CATÓLICOI

' t

1
Sil!-

DEPOSITO CEÍiER*
-'Stíi Julio—em ■ i PROFESOR INOCENCIO ROJIDO-SIT DADO CON 

ENTRADA, CALLE FLORIDA WA1SOr.iii:*>o por el
TIGUO a ESTA IMPRENTA; D. Julio Rcinl, afinador de pianos 

que goza wrta c¿pitwl de la mejor re . 
putocioncome aitis-to, lo disuelto - 

’rsociedad que tenia, siguiendo en o 
dia solo, á cargo del tsiablecim iento 

Piensa establecerse en esta o villa, s 
obtiene trabajos mensuales de renova­
ción composturas y afinación de pia- 
jos; por una módica mensualidad que 

lomillos dif i usiOuue ü pagar a 
edificio del finado Ot cv Uafinador, tendrían la garantía ndb co 

'servar como nuevo el instrumento, con 
ojio un repaso mensual, evitando que 
en lo sucesivo las refacciones sean ma

-=32
ENSESaNZ > ELEMENTAL V UNIVERSITARIA

externosá pirsics re nvccici ales.
ixrJrvna poia ú1,0I s s k \

rg'^FS t
í?c admiten pupilos, medios pm dr«- y 
Dc^decl primero de Abril queda **« ,*,i ;■ 
puedan as'Stir por rldia.

;: claí.o31
ss

3,- 5 ¿« s «2 ««*r -z-

Hi «Es=3-TI JüSi jBLAReaffíE ■=eB >o
iM AESTRO DE ENSERANZuV ELEMENTAL.

Se baila establecido en la calle Treinta y Tres, 
ce pta educandos, y dá lecciones á domicilio.

JBS®II5«®S SLpjEKIOKJES

ir.rv~, t g IgP
5 I ítatj

*4 o

a í-

ofig.2= 114 8 á
■sgeS|¡3=|

t»giísi
H O =.fel|g|

Cfj-= 5» S's w

Pi S ^ ostosasy de mayores despendió p- 
ra los duchosüe pianos.

teneduría de libros por partida doble y sencilla sistema americanoC15 es rn Euneun íviiuwm''*r ----- i— i• - . * .■ * _i_
de Cristóbal C. Marcb, idioma francés, nociones de álgebra, etc.

además, particularmente, de llevar .................
CJ

y arreglar libros dccomer-£ Se ocupa, ------------ , . . . -
ció, cubro?, de cuentas; balances y otras comisiones, 

al público sus servicios.

I MMMW^nra««HT"Tf l—Pl
g^SS»

’ ’ ÓÍrsill j$JL público► recem I Nos hacemos un deber en partió 
par á nuestros marchantes, y al pr 
¡blico cu general, que hemos recibió» 
¡un oxelentc sunido en artículos o 
'almacén, tienda y ferretería, los qui 
¡con ol gran motivo déla crisis que 
jalrí
una gran rebaja en los precios antes 
establecidos.

calle fl$ de Julio Xo S6I
Minas, Diciembre 31 de 1881 

Fitjiní y Tupi

rn
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Se vende St Cafe y Villar
DE GONZALEZ YBER&ZA

ivezainos liemos resuelto hacei
piedra en sus dos frentes situado cu la 
calle M .Idonado esquina Lavalleja 
compuesto de 25 varas de frente por 
50 de fondo, conocido por de suce­
sión Pardo.
I Para tratar, verse con su apodera 
do Bernardo E. Amor.

£T.lVJPtIQtJE: X-OX30C3SE:X_

Liureria y BazarI Incílós 
Casa introductora de artículos d ■ es­
critorio y útiles de lo mas moderno, 
calle de ¡Mtiion:s esquina de Hincón 

nonti: VIDEO

Situado en un importante local de la plaza Libertad, con frente á ésia y la

Cllj o* dueños de esto establecimiento, acaban de hacer construir seis hor- 
mo«as habitaciones destinadas al servicio del HOTEL, para aposentos, con 
sus' frontes á la callo; cuenta con las mejores comodidades y ofrecen al pú- 
lico, un activo y esmerado servicio.. . .

Pohóc, además, una buena caballeriza y paslcna.—Precios generales.
Air SDr. Siuis í». HBotnna ^O ¡

% moJ3(S*«
ositxicUo tío abo- mTY 

roma la ‘A¡ 
rointa y ifl 
Florida:®»sas^

?Jlili 

H ¡fU
o Ü)Ü p

Y-Vi Tiono avi 
ca'loon la Imp 
UNION Callo T 

Tros esquina1
G*-ígorio ip Castro IHligeiicfius á tuJ\. 'trT «6KI1 II!! «UililliSEscribano l*ú!»3S«'o
So oncurja cío nuuntot» judicialo» 

y Tosiamontéri
calle 18 de Julio.

íSen sajeins Orientales
Itinerario de la diligencia 

SALIDAS DE MONTEVIDEO 
3. 7, 11, 15, le, 23 y 27 

SALIDAS DF. MINAS’
1, 5, y, 13, 17, 21 y 25 
Agente en Minas; Gabino Porez

SALIDAS DE MONTEVIDEO
Los dias 1, 5 9, 13. 17, 21, 25, 29 

Pasaje 2 pesos 
Agente—Gabino Pcrez.

Calle 18 Jj Julio.

CALLE 18 DE JULIO, PLATERIA DE PÉREZ

Sara para Montevideo os dias siguientes:

.1 :: 5 9 11 «3 17 19 21 25 27 29
De Montevideo para Minas 

l 5 7 9 13 15 17 21 23 25 29 30

UkT»y-.VSí/íi.jrJEE£5 £25 FIT.5SOS

nai..ni*«-GAB INOPEREZ

■íVAN

BPr. JEnniSio J. «le Arcoliuga
abogado

AGENTE DE LA I*. FABRICA DE SF.U.OS 
GOMA ESTABLECIDA EN MONTEVIDEO

Ua trasladado su estudio ti la calle 
Ckboll.vtI n# 105

•serzzrzssv

JUAN DUASO fAgaxt'ií «»n

I2n ¡UontMvtdoft BARÍ OI_OMÉ TRIAY
•üffST.

D1, CAYETANO BORDA
•S.tVS&P'-'*

.Héilico Cirujano

Calle 2o de Mayo esquina, Madeuden 
MINAS

CALLE 18 DE JULIO 
t dueño de este establecimiento, 
íi ipa al púl-ico que acaba de re- 

- n gran surtido do articulo., d< 
y tienda Jos que se vcndei 

, .t k fumamente módicos.

i Se encarga do cualquier pediólo do 
scnllosdo todos gustos, cuyos pro­
cos son los mismos que eoSr t j

Mayoral©.:.

PEDRO UARRF.TO 
BARTOLO

■


